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BAJA / TERMINO

BECA POSDOCTORAL - PERSONAL ACADEMICO

Definicion

Término por algun motivo de las relaciones entre la Universidad y su
personal académico sin responsabilidad para la Institucion.

Con base en el Capitulo Il Titulo Décimo del Estatuto del Personal
Académico de la UNAM: Terminacion de las Relaciones entre la Universidad
y su Personal Académico; Articulo 107 incisos A, B, C y D.



